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ACTUACIONES N°: 3745/24

*H102336242653*
H102336242653

CAUSA: VALLORI CRISTIAN ARIEL c/ GOMEZ HUGO EDUARDO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N° 3745/24.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 11:00 del día 22 de junio del año 2026, se
llevó a cabo por plataforma Zoom, a través de la Sala de Audiencia Virtual N° 119 (ID de reunión:

868 9103 1055 Código de acceso: 689025), la Primera Audiencia de Conciliación y Proveido de
Pruebas, establecida por el art. 445 del CPCCT, y fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial
Común de la 14° Nominación, a cargo del Dr. Pablo Alejandro Salomón, Juez Titular, en los autos
caratulados: VALLORI CRISTIAN ARIEL c/ GOMEZ HUGO EDUARDO Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS Expte n° 3745/24, compareciendo las siguientes personas: por la parte actora Cristian
Ariel Vallori quien no se encuentra presente, comparece su abogada apoderada Ana Carolina

Castaño Avila MP N° 6963 en el caracter de apoderada por el beneficio para litigar sin gastos.Por la
parte citada en garantía Triunfo Seguros comparece su abogado apoderado Nicolás Grosso MP N°

4514.Por los demandados Hugo Eduardo Gomez y Rocio Marlen Gomez, no comparece persona
alguna, estando debidamente notificados.

En primer término y conforme las facultades otorgadas por el art. 132 del CPCCT, invito a las partes
a conciliar el presente juicio. No habiendo llegado a una conciliación, se determinan los hechos
conducentes sobre los que no hay conformidad y versará la prueba. Proveyendo las pruebas
ofrecidas por las partes:

PRUEBAS DE LA ACTORA:

A1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Resérvese
su valoración para definitiva. El pedido de exhibición de documentación se reconduce en el Cuaderno de
pruebas A7.

A2.- INFORMATIVA: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. A los fines
de su producción, líbrense oficios a:
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Unidad Fiscal de Decisión Temprana,

Hospital Padilla,

División Criminalistica Capital.

Se hace constar que deberán responder dentro del termino de 10 días (art. 411 CPCyCT) y que por
ser pruebas a producirse en el marco del nuevo proceso de oralidad civil (CPCyCT - Ley N° 9531)
requieren de mayor celeridad y trámite preferente. Hágase saber a las oficinas oficiadas que en caso
de no responder dentro del término fijado se aplicarán sanciones conminatorias (o poner en
conocimiento del superior jerárquico según corresponda), a razón de $5.000 por cada día de retraso
del responsable. Transcríbase en los oficios a librarse el art. 137 del CPCyCT.

A3.- PERICIAL MEDICA: Admítase la prueba ofrecida. Se acumula a la presente la ofrecida por el
Demandado N° 3. Procédase en este acto al sorteo de un Perito Medico, a fin de que practique
informe pericial, a tenor de lo solicitado, en los puntos de pericia requeridos en el ofrecimiento de
prueba presentado por la parte actora. Como resultado del sorteo resulta desinsaculado
PERSEGUINO JUAN CARLOS, Domicilio: Frias silva 1.042 - Tel: 0381-44265647+8, E-mail:
jc.perseguino@gmail.com, CUIT: 20-12919246-2.-

Notifíquese al perito sorteado para que en el término de 24 horas acepte el cargo y preste juramento
bajo apercibimiento de Ley. Asimismo, se fijan como adelanto de honorarios la suma de $150.000
(Pesos CIENTO CINCUENTA MIL), los que deberán ser abonados por las partes oferentes de la
prueba en partes iguales de $75.000 (pesos SETENTA Y CINCO MIL), en el plazo de tres días, a
contar desde que se haga cargo el Perito (art. 390), bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de
la pericia, quedando notificado en el presente acto, debiendo acreditar instrumentalmente por ante
éstos estrados, el efectivo pago del anticipo de honorarios, en el término de 48 hs. de realizado. El
dictamen pericial deberá ser presentado hasta el día 5 de octubre de 2026, todo de conformidad y
bajo los apercibimientos que constan en el instructivo que suscribirá en el momento de asumir el
cargo de Perito.

A4.- PERICIAL PSICOLÓGICA: Admítase la prueba ofrecida. Practíquese el psicodiagnóstico
encomendado al actor Cristian Ariel Vallori, a través del Gabinete Psicosocial Multifueros del Poder
Judicial. A sus efectos, líbrese oficio debiéndose acompañar al mismo copia del escrito de
ofrecimiento de pruebas, a fin de que fije fecha y hora en que se llevará a cabo el mismo, la que
deberá ser comunicada al juzgado con la debida antelación. Se informa que el dictámen deberá
producirse hasta el día 5 de octubre de 2026, y que podrá ser citado a brindar aclaraciones y
ampliaciones o contestar impugnaciones en la fecha de la segunda audiencia establecida para el 4
del mes de noviembre del año 2026, a horas 09:00 en la Sala de Audiencias n° 2 ubicada en el primer
piso del Edificio Tribunales 2 ubicado en calle 9 de Julio 451.

Respecto del punto de determinación de incapacidad, una vez emitido informe se correrá vista al Sr.
Perito Médico a fin de considerando el dictamen psicológico se expida sobre la incapacidad.-

A5.- PERICIAL ACCIDENTOLOGICA: Admítase la prueba ofrecida. Se acumula a la presente la
ofrecida por el Demandado N° 2. Procédase en este acto al sorteo de un Perito Accidentologo, a fin
de que practique informe pericial, a tenor de lo solicitado, en los puntos de pericia requeridos en el
ofrecimiento de prueba presentado por la parte actora. Como resultado del sorteo resulta
desinsaculado KATZ JOSE FEDERICO, Domicilio: ENTRE RIOS 1043 - Tel: 3816594726, E-mail:
elfedekatz@hotmail.com, CUIT: 20262464394.-

Notifíquese al perito sorteado para que en el término de 24 horas acepte el cargo y preste juramento
bajo apercibimiento de Ley. Asimismo, se fijan como adelanto de honorarios la suma de $150.000

(Pesos CIENTO CINCUENTA MIL), los que deberán ser abonados por las partes oferentes de la



prueba en partes iguales de $75.000 (pesos SETENTA Y CINCO MIL), en el plazo de tres días, a
contar desde que se haga cargo el Perito (art. 390), bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de
la pericia, quedando notificado en el presente acto, debiendo acreditar instrumentalmente por ante
éstos estrados, el efectivo pago del anticipo de honorarios, en el término de 48 hs. de realizado. El
dictamen pericial deberá ser presentado hasta el día 5 de octubre de 2026, todo de conformidad y
bajo los apercibimientos que constan en el instructivo que suscribirá en el momento de asumir el
cargo de Perito.

A6.- CONFESIONAL: Admítase la prueba de absolución de posiciones ofrecida. Para su producción
cítese al Sr. GÓMEZ HUGO EDUARDO., a absolver posiciones conforme pliego adjuntado y que se
reserva digitalmente. La declaración se producirá en la Segunda Audiencia que se establecerá en el
día de la fecha. Cíteselo bajo apercibimiento de lo normado por el Art. 360 CPCCT. No
encontrándose presente en la audiencia deberá la parte interesada acompañar la movilidad
necesaria para notificarlo.

A7.- DOCUMENTAL EN PODER DE LAS PARTES: Admítase la prueba ofrecida. Toma la palabra el
apoderado de la citada en garantía y manifiesta que mas documentación que la que ya presentó con
la contestación de demanda no tiene en su poder, con lo que se da por contestado el requerimiento.

PRUEBAS DEL DEMANDADO:

G1.- DOCUMENTAL: Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Resérvese
su valoración para definitiva.

G2.- PERICIAL ACCIDENTOLOGICA: Admítase la prueba ofrecida. Por razones de economía
procesal acumulese la presente a la ofrecida por la parte Actora N° 5 y procedase a su producción
en conjunto.

G3.- PERICIAL MEDICA: Admítase la prueba ofrecida. Por razones de economía procesal
acumulese la presente a la ofrecida por la parte Actora N° 3 y procedase a su producción en
conjunto.

G4.- CONFESIONAL: Admítase la prueba de absolución de posiciones ofrecida. Para su producción
cítese al Sr. Cristian Ariel Vallori., a absolver posiciones conforme pliego adjuntado y que se reserva
digitalmente. La declaración se producirá en la Segunda Audiencia que se establecerá en el día de
la fecha. Cíteselo bajo apercibimiento de lo normado por el Art. 360 CPCCT. Encontrandose presente
su apoderada queda notificada en su persona.

Se fija fecha para que tenga lugar la Segunda Audiencia de Producción de Prueba y Conclusión de
la Causa para Definitiva, para el día 4 del mes de noviembre del año 2026, a horas 09:00, en la sala de
Audiencias N° 1 del Edificio Tribunales 2 ubicado en calle 9 de Julio 451. Ese mismo día vence el
plazo probatorio. Las partes alegarán en esa audiencia por su orden y por el término de quince (15)
minutos cada uno.

Con lo que da por finalizada la presente audiencia, firmando digitalmente por mi, que doy fe (Art. 209
CPCCT).- ANMF



Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=ALFONSO Maria Paula, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222630415

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


